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JTor los repetidos recursos que desde la publicación de la 
Real Cédula de i ? de Julio de 1^99 se han hecho d a l 
Consejo , y a l Señor Gobernador á nombre de diferentes Caer-
pos eclesiásticos y seculares, y por otros muchos part icula
res , se ha visto con dolor el abuso que ha tenido en su p r á c 
tica y execucion aquella providencia general dir igida a l co
mún beneficio, y que bien observada hubiera sin duda alguna 
producido los saludables efectos que se propuso S. M , para 
suplir la f a l t a de numerario originada de ' l a interceptación 
del comercio y navegación que ocasiona la guer ra , consolidan' 

, do a l propio tiempo el crédito de los Vales Reales, 
• No era ciertamente de esperar que estando este papel mo

neda tan asegurado con los vínculos y obligaciones mas solem
nes, y con las hipotecas generales y particulares consisten
tes en los arbitrios creados con el preciso destino de inver t i r 
sus productos en el pago de réditos anuales y amortización 
del cap i ta l , de que hablan con tanta repetición todas las Cé
dulas expedidas en el asunto ^ hubiera causado tan lastimosos 
efectos el reprobado manejo de algunas personas que sin otro 
miramiento que el de aumentar sus intereses particulares , y 
con grave perjuicio de su honor y conciencia, han conseguido 
desacreditar este papel moneda en términos de hacerlo correr 
e» la opinión pública por la mitad ó menos de su valor, ne
gándose á hacer las reducciones con el beneficio legal del 6 por 
100, que con la calidad de por ahora autoriza uno de los ca
pí tulos de la Cédula , pues ó no han hecho algunas teniendo guar
dado el numerario , 6 si las han hecho ha sido con un que
branto sumamente excesivo , y por medio de convenciones p r i 
vadas difíciles de averiguar. 

De aqu í ha resultado hacer rápidos progresos el agio-
tage y aumentarse diariamente el número de individuos que 
imitando tan pernicioso exemplo aspiran á enriquecerse por 
medio de estas torpes g r m g e r í a s , y lo que es mas queriendo 
hallar en la santidad de la ley, cuyo espíri tu desprecian el 
apoyo seguro á sus torcidas intenciones, viniendo por tan ^re
prehensible conducta á dexar burlados los saludables fines y 
objetos del Gobierno, y á convertir en ruina del Estado y dé
las clases mas distinguidas de los vasallos, lo que se habia 
considerado como remedio á la pública necesidad. 

Las Caxas de Reducción, que ofrecían un pronto recurso á 
los precisos cambios ó reducciones de Vales para todos aque
llos que careciesen de numerario en los pagos, compras y otras 
negociaciones menores en que no puede tener cabimiento el p a -



peí moneda) ocurriendo a i propio tiempo á contener la codiciâ  
disipar los infundados rezelos esparcidos en la opinión común, 
y restablecer el crédito de los Vales, ni han podido juntar has
ta aquí los fondos de su dotación, no obstante el mucho tiem-
po que desde la publicación de la Real Cédula ha transcurri
do , n i seria de esperar llegase el deseado momento de quedar 
establecidas y corrientes , si antes que se repitan las provi-
dencias oportunas y eficaces á conseguir el fin no se remue
ven los obstáculos é impedimentos con que cohonestan los accio
nistas pudientes la imposibilidad de entregar sus quotas-por 
f a l t a de moneda efectiva que no llega á sus manos , quedán
dose en la de los arrendadores de sus f rutos y rentas en con
travención del l i tera l contexto de sus obligaciones escrituradas, 
sin arbitrio en los dueños ó propietarios para obligarles al cum
plimiento de lo ofrecido, ni hallar abrigo sus instancias en las 
Justicias y Tribunales , por no contravenir á los capítulos 2,\ 
A° y $'C de la Cédula á que se acogen , queriendo sirvan k 
escudo á sus injustas ideas. 

Aunque tan reprobadas operaciones son un convencimknU 
perentorio de los esfuerzos del interés privado , se han nota
do otras todavía mas reprehensibles que ofenden el decoro^ 
trastornan hasta los principios del derecho natural. Tales hm 
sido los muchos contratos y obligaciones que después de pu
blicada la Cédula se han otorgado ofreciendo expresa y re
petidamente hacer ¡os pagos en moneda metálica con todas 
aquellas seguridades que el genio mas desconfiado podía ape
tecer hasta conseguir y obtener lo que era objeto de la negocu-
cion, y una vez conseguido olvidar inhonestamente las prome
sas subrogando el papel á la moneda con el quebranto -del 6 
por 100, sin reparar, que si semejantes convenciones eran con
t r a la Cédula , no podía el mismo que la quebrantaba hacer 
válido tin acto prohibido, ni reportar lucro de su contraven
ción, a l mismo tiempo que la otra parte menos culpada recitin 
por entero el daño: resultando por precisa conseqüencia de Un 
delinqüente conducta , no solo la f a l t a de buena fe y el inde
cente quebrantamiento de una promesa repetida, sino el tras
torno absoluto de los principios de sana moral], que deben ser
v i r de basa en los contratos y convenciones de toda sociedad i( 
bien arreglada. 

Todos estos desórdenes los representó el Consejo d S. M. 
en consulta de 21 de Marzo próx imo, proponiendo los rene-
dios que consideraba necesarios para atajar unos males de t f 
t a transcendencia, tomando ocasión de cierto recurso de lw 
muchos que sobre este asunto se hiciéron a l Consejo, y w ^ 
que con mas part icular idad se hadan ver los perjuicios ([M 
ocasionaba la indiscreta aplicación y abuso notorio de la 
Cédula-, y S. M . , cuya delicada conciencia mira con horp 
todo lo que pueda ceder en ofensa de las leyes y de las bue
nas costumbres, oyó benignamente lo que se le proponía, yporM 



Real resolución publicada en 26 del mismo se ha servido confor
mar con el parecer del Consejo, mandando entre otras cosas: 

Que en todos los contratos de arrendamiento^ compras¿ 
ventas ^ y qualesquiera otras obligaciones pendientesanterio
res ó posteriores á la Real Cédula de de Julio de 1^99, 
cuyos pagos aunque vencidos estuviesen por satisfacer, se ob
serve religiosamente lo capitulado y convenido por las partes^ 
haciendo el de los vencidos no pagados ^ y el de los que en ade
lante se vencieren, en la especie de moneda que se hubiese ofre
cido ^ y que esta misma regla gobierne en los contratos que se 
celebren en lo sucesivo} ejecutándose otro tanto con las letras 
de cambio que tuvieren su aceptación corriente. 

Que en los ajustes y convenciones verbales de qualquiera 
•especie que sean, y que por ser asuntos del trato común y d ia
rio no llegan á reducirse á escrito, expresen los compradores 
con sencillez y buena f e la clase de moneda en que han de en
tregar el precio, para que con este conocimiento puedan embe
ber los vendedores la diferencia entre la moneda corriente y el 
papel amonedado. 

Que si por f a l t a de pago de los deudores fuese necesario 
proceder judicialmente contra sus bienes, y no hubiese otros 
que Vales Reales, se reduzcan de cuenta de los mismos. 

T que todos los que por encargos ó comisiones par t icu la
res ó de Real Hacienda recauden contribuciones ó caudales 
en que no tengan propiedad, hagan precisamente la entrega á 
su dueño en las mismas especies que lo recibieron, sin que n i 
estos ni aquellos puedan escudarse con el tenor de los capi~ 
tu los citados de la Real Cédula, ni otros que traten del asun
to, los quales sobre no deber comprehenderles según el espír i tu 
y presupuestos con que se extendiéron, quiere S. M . á ma
yor abundamiento queden desde hoy en adelante en suspensión, 
y sin producir efecto alguno que derogue estas declaraciones-, 
todo por ahora, y hasta que establecidas y consolidadas las Ca-
xas de Reducción de un modo sólido y permanente según se ne
cesita para que la Real Cédula reciba su perfección y comple
mento , otra cosa se sirva determinar S. M , 

Lo participo á V , de acuerdo del Consejo para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le toca , y que a l mismo fin lo 
comunique á las Justicias de los pueblos de su partido : y del 
recibo me d a r á V , aviso para hacerlo presente en él. 

Dios guarde á V . muchos años. M a d r i d ? de A b r i l de 1800. 

D. Bartolomé Muñoz. 




